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CONCURSO DE FOTOGRAFÍA CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER RURAL 
Datos Personales para adjuntar a cada fotografía 
Nombre:
Apellidos:
D.N.I. o número de Tarjeta de Residencia:
Fecha de Nacimiento:
Dirección:

Municipio:
Teléfono de contacto

Dirección de correo electrónico

Título de la fotografía:
Lugar y fecha de realización de la fotografía:

Nombre de las personas que aparecen en la fotografía*:

Texto explicativo:

Garantizo la titularidad y originalidad de la obra, así como la cesión de los derechos de imagen, y el uso de la misma, según lo establecido en las bases del concurso. 




En Villa de Mazo, a ____ de_______________de 2008




Firma________________________________________

*Cuando en la fotografía esté la imagen de alguna persona/as, salvo que sea en sitios públicos y no vulnere los derechos de imagen e intimidad, se deberá adjuntar la cesión de los derechos de imagen firmados por la/s persona/s que aparece en la imagen. En cualquier caso, ADER-La Palma, se reserva el derecho de solicitar la debida cesión de imágenes.  
Según el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, le informamos que sus datos se integrarán en la Base de datos de Formación y Empleo de la Asociación para el Desarrollo Rural de la isla de La Palma, ADER-La Palma y podrán ser  utilizados y cedidos si fuera necesario a la entidades colaboradoras del proyecto. Igualmente autoriza la utilización de las imágenes según lo establecido en las bases del concurso.  Según lo establecido los/as interesados/as tienen derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos que figuran en nuestro fichero mediante el envío de la solicitud a ADER-La Palma, C/ Trasera Doctor Morera Bravo, s/n, 38730 Villa de Mazo
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